
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0557. 

 
 

En cuanto a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante el pasado 23 de abril, por medio de la cual pide la remisión de los oficios 

por la secretaría del despacho, adviértase que esta orden fue cumplida por esa 

dependencia el día 7 de noviembre hogaño. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 139 
Hoy 17-11-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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